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0okúh €Mvk¡ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N G I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y auuncios que hayan de in
sertar ,e en los BOLETINES OFICIALES «ei/ande mandar 
j)Gefc Político respectivo, por cuyo conducto so pa
jaran A" los Editoies de los mencionados periódicos. 
_ (7(iGÍ orden de 6 de abril de i83DJ. 

S E P U B L I C A T O B O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICION —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; mora de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscí iciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
< < . i . ,1,-ra liaja <|e San Pablo, número 59 , bajo.—Fuera de ^sta capital, directa
mente porjvediode carta ol Kdilor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—t n número suelto iücuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, i|iic dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE 0?\r\:,L 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . G.) y sti a u 
gusta Real familia, continúan en el Real 

de San Ildefonso, sin novedad en 
su importan le salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

\dmiimtracion local.—Negociado 5.°— 
Circular. 

Con esta fecha se dice al Gobernador 
de Avila lo siguiente: 

Visto el espediente instruido á ins-
tanciadel Ayuntamiento de Arévalo en 
IHií sobre declaración de partidas falli-. 
tos, y el promovido en 1860 por varios 
vecinos del mismo pueblo en solicilu I de
que se les perdonen las deudas que recien
temente han reconocido en favor de aquel 
Pósito, ó al menos las creces pupilares 
(pie han sido aglomeradas al principal. 

espediente ha remitido V. S. con su 
*pÍ)yo y el del Consejo provincial. 

Considerando que con arreglo a la 
«calorden circulante 2!) de jimio de 18J1 
B(> son admisibles los espedientes que en 
*jslc sentido se instruyen para varios deu
dores en masa sin abrir á cada uno su e s 
píente particular á fin de depurar en él 
? Verdadera situación de insolvencia, ó 
l a responsabilidad legal en que haya ip-
C Q rrido la Administración del Pósito por 
par t i r sin garantías ó por haber dejado 
Wend ida la cobranza en el tiempo pre-

la fteina (Q. I). Gv) ha tenido á 
J l e n mandar rpte se declaren nulas é im
procedentes todas las actuaciones de d ¡ -
^ .e sped ien te , y que se encargue á 
J'S-prevenga al Ayuntamiento de Are
nque bajo su inmediata rcsponsabili-
p abra espediente particular v separa-
diente á cada deudor del Pósito, liqui-
S dole su deuda en los términos pres-
¿ J 0 8 por la Itcal orden circular de 50 de 
Jtubre de 1861, á fin de seguir con ba
j ó l a tramitación ejecutiva de cobran-
, e » el orden v serie de responsabilida-
jAWe determina la disposición 5 / de 

tieni • ó r ( , ü n c i r c u l a r < l e 8 d c J u n i o c o r ~ 
^ i n i e Y conduciendo dichos espedientes 

a moratoria si los deudores lo solicitan 
K a " s a s andadas , V garantizan á sa -
tóPe?a°n ( , C l A y u n l a m i c n W , o s P l a Z 0 S ( l e 

L . tlflá.'*!*) t\\\y.V\ Mti 

Al propio tiempo, y teniendo presen
te que son muchos los espedientes que se 
remiten á este Ministerio instruidos por 
los Ayuntamientos en favor de deudores 
en masa, tanto para la declaración de 
deudas fallidas como para la concesión de 
moratorias y perdones, con el propósito 
de evitarse el trabajo y la formalidad de 
instruir espedientes separados, según e s -

'lá mandado, como única forma legal y 
procedente en estos casos para depurar 
su verdadera situación de pago y la 
responsabilidad de las Administraciones 
culpables en casos de insolvencia, S. M. 
se ha servido disponer que esta resolu
ción se comunique á los demás Goberna
dores como disposición general, á lin de 
que no den cursoá los espedientes que re
mitan los Ayuntamientos con objeto de ob
tener estas declaraciones en masa á fa
vor de los deudores á Pósitos, bajo cuya 
forma se procura, por lo general, ocultar 
malos manejos y favorecer á personas de
terminadas; adoptando en estos casos las 
mas enérgicas disposiciones de inspección 
para que las recaudaciones entren en la 
marcha ordenada de procedimientos y 
tramitación de espedientes que se halla 
establecida c n el propósito de moralizar 
la administración y contabilidad de estos 
¿agrados depósitos, y hacer cumplir á lo
dos las prácticas de esta benéfica insti
tución fundada en provecho y auxilio de 
las i ecesidadés agríenlas de cada pueblo, 
y en interés co nuuaV; sin «pie nunca pue
da disculpar la falla de pago en los deiir-
dores y responsables solventes en el dia 
del principal y creces acumuladas'de co
secha en cosecha, los abusos cometidos 
por malos Administradores en materias 
de repartimientos y reintegros, ni el aban
dono de inspección en que se hayan te
nido los Pósitos por parte del Gobierno 
supremo* 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
con devolución de los espedientes men
cionados.» , 

De Real orden, comunicada por el s é -
flor Ministro interino de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para los electos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de junio de 1865.—El 
Subsecretario, Lorenzo de Cuenca.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO hL' L A nuoVíNCí \ DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Inspectores de vigilancia, Guar
dia civil, y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca de una 
yegua, que en la noche del 4 del actual 
fué hurtada de una finca llamada «Broni-
gal,<> término del pueblo de Hoyo de Man
zanares, cuyas señas son: de 6 ti 7 anos; 
pelo colorado; algunos blancos en el cos
tillar derecho y en el izquierdo; inmedia
to á la paleta un solo pequeño bullo, cau
sado por el aparejo; de seis cuartas y 
media de alzada; muy abundante de cola, 
y con la crin corlada. 

Madrid 8 de julio de 1863.—El Con
de de Ezpeléta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca de dos machos mula
res, <jue fueron robados en las Navas del 
Marqués, la noche del 30 do junio pasa
do: uno, de cinco á seis años de edad; 
como do seis y media cuartas de alzada; 
pe!o castaño oscuro y tosco; algo bajo de 
hombros, y sobado el costillar derecho; 
un poco'colín, y capón. Otro de tres á 
cuatro años; de 7 cuartas menos un dedo 
de alzada; pelo pardo; bastante cargado 
de cabeza; un poco almendrado; vidriado 
de cascos, y entero, capturando á los con
ductores, y dándome parte de este ser 
vicio. 

Madrid 9 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeléta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de tres 
muías, hurtadas en la dehesa de San 
Bartolomé de Pinares, provincia de Avi
la: una de pelo castaño claro, de 6 á 7 
años, rozado el pezcuezo, cola pobre; 
otra de pelo negro ,< lc6y 1|2 citarlas, 
4 años, las marcas labradas a fuego ya 
curadas las rayas, y otra pelo castaño os
curo, de 4 años, de 6 y 1|2 cuartas, po
ca cola y una rozadura en el costillar 
derecho'; deteniendo á los conductores y 
poniéndolos á mi disposición, dándome 
aviso de este servicio. 

Madrid 7 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeléta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores dé vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de un potro de 2 

años, pelo castaño oscuro, de 6 y 1 $ 
cuartas de alzada, sin hierro, pelicano 
el tronco di? la cola, recorto de esta, 
capón, herrado de los cuatro pies; que 
fue hurtado en término de Miradores de 
la Sierra, capturando sus conductores y 
dándome parle de este servicio. 

Madrid 7 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeléta. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e 
más dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de «dos ca
ballerías mulares: una muía pelo castaño 
oscuro, menor de 7 años, marcada con 
hierro en la nariz, algo chata, el hierro 
de esta figura: R; un macho, mas bajo 
que la marca, pelo pardo, de 9 años, 
ajgo descubierto, marcado también en 
la nariz, y el hierro de figura que no 
puede espresarse: capturando álos con
ductores v poniéndolos á mi disposición. 

Madrid 7 de julio de 1863.—Conde 
de Ezpeléta. 

Sección de Gobierno.— Negociado 8."— 
Número 6 1 . 

La persona á quien pertenezca una 
muía encontrada en término de Las Ro
zas, puede presentarse ante el Alcalde 
de dicho pueblo, por el que le será en
tregada, acreditando el derecho que le 
n s i s t ¡i 

Madrid 7 de juliode 1865.—El Con
de Ezpeléta". 

Sección de Fomento.—Negon'ado \*— 
Obras públicas,—Número 554. 

Subastados los trozos 7.*, 8.°, 9 . ' y 
10 de la carretera de se¿undo orden de 
Alcorcon á los límites de la provincia de 
Avila, á fin de que se cumpla lo prescrito 
en el articulo 4." del Real decreto de 27 
de julio de 18o5, se publican á continua
ción las nóminas de los dueños de los ter
renos que han de ocuparse para la eje
cución de las obras de los indicados t ro
zos, señalando el término de diez (lias,á 
contar desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en el Uolclm Oficial 
de la provincia; á fin de que los mismos 
presenten las reclamaciones que les con
vengan en este Gobierno y Sección indi
cados, con arreglo al artículo 4.° de la 
ley de 17 de julio de 1836. 

' Madrid 4 do julio de 1865.—El Con
de de Ezpeléta. 
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Nómina de los dueños de terrenos que han de expropiarse para la continuacian de 
la carretera de segundo ¿rdendc Alcorcon á Avila en los trozos y términos si~ 
guíenles. 

TÉRMINO DE CHAPINERÍA.—TROZO 7.° 

A D. Alejandro Arnilla se le ocupa en una dehesa una longitud de mil cíenlo 
cuatro metros. 

TÉRMINO DE LAS NAYAS DEL REY—TROZOS 7 . ' Y 8. 
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Camino de la Lata ¡t.} j ' O / T i'11 ' ri\{ f 
A D. Celedonio Hernández se le loma en una tierra. . l^J . 
A D. Pió Sánchez en una tierra se le toma 
Callada áVlS-.'LáUl. -AJ^psa^s. ; . • "i" . • • 
A D. Malias Parras en una tierra so le toma 
Dehesa de los propios de Navas de las Casas del Rey se le 

ocupa 
A I)., Lorenzo Herrera en una dehesa se le loma 
Arroyo Baldezale 
Dehesas de los propios de las Navas de las Casas del Rey. . 
Camino antiguo 
Segunda sección de dicha pertenencia 
A i) . Lorenzo Herrera en una tierra se le toma 
A D. Juan Millan en una tierra se le toma 
Camino antiguo 
A D. Francisco Reyes en una tierra se le loma 
Travesía de las N;i\as de las Casas del Uey 
VD. Feliciano Domínguez en una tierra se le toma. • • • 

A D. Lorenzo Herrera en una tierra se le toma. . . • • • 
A 1). Manuel Domínguez en una tierra se le toma. . • • • 
C.iimino anliguo 
A D. Feliciano Domínguez en una tierra se le toma. • . 
Camino anliguo . . 
A D. Guillermo Domínguez se le toma con la mitad de la car

tera • • 
Arroyo Salinero • 
Un baldío. . . 
V 1). Celedonio Hernández en una tierra se le toma. . • 
A 1). Guillermo Domínguez en una tierra se le loma. • • 
Camino anliguo • 
A D. Celedonio Hernández en una tierra se le loma. . • 
A D. Galo Hernández en una tierra se le toma. . . . . 

L O N G I T U D . 
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TÉRMINO DE PELA VOS.—TROZOS 8.° Y 0.° 

A los propios de Pelíyos s*e toma 
A D. Pió Maza en una dehesa se loma 
A D. Pedro Pérez en una tierra cercada se toma 
A D. Leoncio Maleo dentro de la anterior cerca se le toma. . 
Al dicho en otra tierra á continuación se le toma 
A Dona Josefa Espinosa en una lierra se le ocupa. . . . . 
A D. Pió Maza en una tierra se le ocupa "'. • 
Arroyo Rorapino 
Al lucho I). Pió en la anterior tierra se le toma 
Un regato 
Al dicho D. Pió en una tierra se le toma. 
Un regalo 
AI ) . Manuel Parra en una tierra, apoderado de los trabajos, se 

le loma 
Arroyo de San Salvador 
A herederos «le parios Herrera en una tierra se les toma. . . 
A 1). Pió Maza en una tierra se le toma 
V Einelerio Gil en una lierra se le toma 
V D. Nicolás Cercas en una tierra se le toma 
A D. Cirilo López en una tierra se le toma 
A D. Anselmo Redondo en una lierra se le loma 
A herederos de D. Carlos Herrera en una lierra se les loma. . 
Calle pública do Pelayos: concluye el 8." trozo 
ídem, id. id 
A D. Cándido García se le ocupa un corral unido á su casa. . 
Calle pública de Pelayos 
A D. Antonio Redondo en una tierra se le toma 
V herederos de D. Carlos Herrera en una lierra se les toma. . 
A D. Nicolás Cercas y á dona Florentina López en una tierra 

se les loma por mitad 
A D. Miguel García en una lierra se le loma 
Camino anliguo 
A D. Mariano Bravo en una tierra se le toma 
Arroyo del pobre 
A D. Mariano Bravo en la anterior tierra 
Cofradía de las ánimas de Pelayos en una tierra se le loma. . 
V D. Subas Abad en una vina se le toman dos guindos y dos 

ciruelos. .'. 
Arroyo. 
A D. isidro Bravo en una vina se le ocupa. 
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A D. Marcelino Alvarez en una vina 
A D. Carlos Pérez en una vina se le toman. . . . 
A herederos de Jsidro Rozas se les toman. . . . . . ?J'- r \ 
Arroyo Baldenoche. . f g . 
A D. Bernardo Lastras en una vina se le loma. , I *| 
A D. Cirilo Arroyo en un plantel de vinas se le toma! '. 
Arroyo del Corcobado " 
A D. José Hernández en una vina se le loma. • . . . . ' 
A D. Sebastian Ramo* en una vina se le toma. • 
A. D. Félix Gómez en un erial se le toma 
A I). Marcelo Becerril se le toma en una lierra. . . ' 
A D. Luis Sánchez en una vina se le loma 
A herederos de Romana Ocaña en una lierra se le toma. 
A D. Telesforo Escobar en una lierra se le loma. . . . 
A D.* Engracia Trabado en una tierra se le toma. . . . " 
A D. León Peña en una lierra se le loma 
A D. Fabríciano Otero en una tierra y huerta de hortaliza sé 

toman dos guindos ' -*UL¿- - : r i s 
Arroyo de la Colmena 
A D* Josefa Espinosa en una tierra se le loma. . . . ' 
A herederos de Cosme Mora en una tierra inculta se le loma. 
A D. Ramón Blandin en una lierra se le loma 
A D. Urbano Mora en una viña se le toma ííí Oft 
A D. Félix Pérez en una viña se le toma / ¿ ' J j 
A D. Sebastian Sánchez en una viña se le toma 74'AA 

V I). José Sánchez en una viña se le toma un olivo y una hi
guera ioo.oo 

A D." Catalina García en una viña se le toma 48 
A D. Ángel Ramírez en una tierra se le ocupa. . . . . . 9QJ

(OO 
A D. Gregorio Martínez en una tierra se le toma 87*30 
A D. Martin Ocaña. apoderado de Cosme Maquera, se le ocupa. 29,00 
A D . 1 Simona Ocaña en una viña se le toma 20^00 
A D . s Gloria Mprenli, en una viña se le toma 106,00 
A D. Antonio Sierra en una viña y olivar se le toman 12 olivos. 108,00 
A D. Juan Pedro Ludeña en un plantel se vina se le loma. . . 00,70 
A D. Manuel Giménez en una viña se le toma. . . ." . . H f¿o 
A I). Juan "Pedro Ludeña en una viña se le toma 15,00 
A D. Antonio Sierra, en una viña se le toman ocho olivos. . . II! un 
Arroyo Pescadero 2,00 
A D. Benito Serrano en una lierra se le toma 18,00 
A 1). Lorenzo Alonso en una viña se le toma 16,00 
VI) . Telesforo Zarzalejo en una tierra se le toma ' 48,00 

A D. Antonio Sierra en una lierra se le toma 50,00 
A D. Cayetano Matalobos en uu plantel de viña 600,00 
Camino ancho 16,00 
A. D. Lorenzo Almagro en una viña se le toma 197,00 
A D. José Medialdea en una viña se le ocupa 265 
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TÉRMINO DE SAN MARTIN DE VALDE 1GLESIAS.—TROZOS 9.° Y 10.° 

I A 1). Juan Martínez en una tierra se le toman 11 guindos y 14 :. 
olivos 571,00 

i A l ) . GérlOS Pérez en una viña se le toma 19,00 
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A D. Isidro Arcas en un terreno inculto se le toma 
A D. Manuel Arcas en una tierra se le toma 
Arroyo de la presa 
A D. Francisco Fernandez en una huerta y vina se le toma. 
A D. Manuel Arce en una tierra se le toma 
Camino del Riscadero 6, 
Al dicho D. Mannel Arce en la misma lierra se le toman 2olivos. 25,00 
A 1). Martin Ramírez en una lierra se le toman 7 olivos. . , 
A D. Eugenio Pérez en una tierra se le ocupan 10 olivos. . . 
A D. Manuel Arce, menor, en una lierra y viña 
A D. Marcelino Alvarez en una viña se le loman 5 o lhos . . . 
A la iglesia de San Martín de Valdeiglcsjas se le loma un olivo. 
Camino 
A I). Julián Codillo, en una cerca se le toma un olivo. . . • 
VI) . Ramón Serra en una cerca se le loma 
Camino 
A D. Carlos García en una cerca se le loma 
A D. Manuel Menendez en una cerca se le toma 
Un regalo 
A D. Ángel Arce en una cerca se le toma 
Camino por bajo de la Iglesia: concluye el trozo 9.° 
A D. J Josefa Martin á la izquierda de la carretera se 

pared del olivar 
A D. Julián Deza en un corral á ja derecha de la carretera. 
Corral de Gumersindo Aragón. 
\ I). Zacarías González se le loma el saliente del corral. 
A D. Pedro Valdivieso en la planta baja 4 ,6 metros y en la alia 

6,8 metros. 
A D. Juan Gómez en una casa se le toma en la plañía baja 11 

metros y en la alta 8,8 metros. 
A I). Visara Blazquez se le ocupa el corral de su casa. 
A D." Catalina Deza se la ocupan dos tercios de la casa. 
Arroyo de la Luna. 
Calle pública. 
A D. José Formoselle en un olivar se le toma un olivo. • 

Manuel Menendez en un olivar se le toman 18 olivos. • 
Miguel Formoselle en una viña se lo toma. . • • • 
Juan González en una viña se lo toma. . . . • • 
Anlonío Arce en una vina se le toma. 

A D. José Pontos en un plantel de vina. 
A D. Eugenio Cisneros en una viña se le toman 11 olivos. • 
Camino anligno • 
A I ) / Catalina García en su prado se lo toma. . . . • • 
A D. Santiago Simón en una tierra se le toma. . • 
A D. Tomás Cisneros en un prado se le toma. . . -
A D. Antonio Rodríguez en un prado se le toma. 
A D. Ángel Arce en una tierra se le loma • ••• 
A D. Francisco Fernandez en un prado cercado. . . • • 

Al) . 
A D. 
A D. 
A I). 
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. n Gerónimo Sierra en un prado se le toma 77,00 
95 * p A r a ó s Alvarez en una tierra" y viña se le toma 41 ,00 
0* t ]) Eugenio Relucrco en una vina so le toma 97,00 
ítf J p.» Felipa Oc«na en un plantel de vifla , 105,00 
^ \ D Telesforo Escobar en una tierra se le loma 46 ,70 
9l Camino antiguo 8,00 

o ' I dicho Telesforo en dicha tierra inculla 82,00 
n A I) Venancio Parra en una tierra se le loma 236,00 

!nf A D. JOSÓ Medialdea en una tierra. 818,00 
ni A JL Tiburcio Sánchez en una tierra entremedias de la anterior. 20 ,00 

Madrid 20 da mayo de 1865.—El ingeniero primero, Manuel Pardo. 

SESTA SECCIÓN. 

„,RECCtON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

, .;„ virtud de lo dispuesto por Real ór-
^ i , .le esta fecha, e<da Dirección gene-
JJíjijseña ado el dia 2 del próximo mes 
('jC,,i ttil're, alas doce de su mañana, pa-
n U adjudicación en pública subasta de 
Ii5obras tlel trozo 6.° de la carretera de 
primer orden de las Correderas á Almería, 
Emprendido en esta .provincia entre el 
bataneo de Rícaveml y el pie de la Cuesta 
,\c U Reina, cuyo presupuesto asciende á 
1307.114 reales, 43 cents. 

la subasta se celebrara en los términos 
prevenidas por la instrucción de 18 de mar-
jo de 1 «sr>2, en esta corte ante la Direc.ion 
general de Obras públicas, situada en el 
I,K<I <ine ocupa el Ministei 

pli 
te 
de 

focal »j!'e ocupa el ministerio de Fomen
to, y on Almería ..ule el Gobei yudor ile la 
provincia; hallándose en ambos pum Sde 
n»uilie>to, para conocimiento del público, 
o! prosupuesto, condiciones y planos cor-

Las proposiciones se presentarán en 
«liegos cerrados arreglándose exactamen

te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
pin turnar parle en esta subasta será de 
¿35.000 rs. vn. en dinero óacciones de ca
mino», ó bien eo efectos de la Deuda pú-
b icri al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigontes, y en los 
qua bo o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el di i anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacorapañarse ó cada plie
go e! doRtmvnin que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
¡neiiie entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 5U00 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita* 
«lores, íieuiprc que no bajen de 1000 rs.. 

Madrid 27 de junio de 1865.—til Di
rector general de Obras públicas. Tomás 
«e llwrrola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

^enterado del anuncio publicado con 
teclia27 de junio último, y de laséónuicio-
" K y requisitos que se exigen para la adju
dicación en púl/ica subasta de las obras del 
trozo b\° de la carretera de primer orden 

lasCorrederas á Almería, en esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo 
•a construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(A-pii la proposición que se hagí, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
"Po fijado; pero advirtiendo que será des-
aliada toda propuesta en que no se os-
Prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 

1 Proponente á la ejecución de las obras.) 
Fecba y urina del pflopnnente. 

Eq virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de octubre último, esta Dirección 
general ba señalado el dia 2 del próximo 
•Res de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación e n pública subasta de 
1* parte de fábrica v obras accesorias d íl 
Puente sobro el rio Turia, llamado de San 
r rancisco, en la carretera d e primer orden 
«o Cuenca á Teruel en esta provincia, bajo 
s u presupuesto de 179.472,03 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia; bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del públieo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán e;i plíe 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto m tdelo y lac unidad que lia de con
signarse previamente como garantía para to-
mar parte en esta subasta será de 9000 rs. 
cndiuerj ó aociuties de caminos ó bien en 
efectos di: la Deu la púulica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y eñ los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la B >!sa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el' documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el <:.i-o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siento la primera me
jora por lo meuos de 1000 rs . , quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100. 

Madrid 27 de junio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Iban-ola. 

respectivas disposiciones vigentes» y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior ni lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 rs., que
dando las riemas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de $00 rs. 

Madrid 27 de junio de 1«65.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo'de proposición. 

Don N. N., vecino de • 
enterado del anuucio publi

cado con fecha 27 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas- ! 
ta de las obras del trozo de carretera com
prendido entre Alfaro y la estación del fer
ro-carril de Tudela á Bilbao, que forma 
parte de la de tercer orden de G avalos á 
Alfaro á dieba estación, se compromete á 
tomar a su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero ad virtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eii letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y lirma del proponente. 

la carretera de Oviedo á las Arrlondas, por 
tiempo de dos años y cantidad de Oo.i'OO 
reale» vn. en cada uno, en esta corte y ante 
el señor Gobernador de 'a provincia de 
Oviedo, debiendo ser de 10.800 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la si.basta. 

Madrid 26 de junio de 1863.—El Di
rector general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecba 
26 de junio de 1863, y de l<s condicio
nes y requisitos que se exijen para IH adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se Iwfga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana : e n t e el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecba y lirma del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
fábrica y accesorias del puente de Turia, 
llamado de San Francisco, en la carretera 
de primer orden de Cuenca á Teruel, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo quesera des
echada toda propuesta no que no esprese de
terminadamente la cantidad, escrita en l e 
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud délo dispuesto por resolución 
superior de 20 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 51 de julio 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Navacerrada, situa
do en la carretera de Las Rozas á Segovia, 
por tiempo de tres años y cantidad de 
65.700 rs. vn. en cada uno, en que se ha 
heclio proposición; pero con la condición 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Cuéllar. 

Don Patricio Bartolomé Flores Calderón, 
Caballero de la Heal orden americana 
de Isabel la Calolica, y Juez de p r i 
mera instancia de esláAilla de Cué-
llar y su partido. 

Por el presente se hace saber á don 
1 Rafael Fraile Carrera, cuyo paradero se 

ignora, sargento primero en situación de 
provincia, que habiendo renunciado el 
Procurador de esl£ Juzgado don Luis Ma
tanza Benavides el poder que le lenia 
conferido para que le representase en el 
pleito que se instruye en el mismo y Es
cribanía del que refrenda, sobre mejor 
derecho á la sucesión de la mitad reser-
vable de los bienes que constituían la c a 
pellanía laical fundada en Navalroan-
zano, por Luis de la Bastida y agrega
ción hecha á la misma por Antonio d c P a -

W b o n r o D o s i c i o n ; p e r o c o n la c o n a i c i o n c i o n u c u m a m i u . ^ r « » , ' 7 
c S P e ^ «o l e D t l r á blos, la cual le fué admitida por auto de 
deiecho á pedir la rescisión del contrato m 5 de febrero último, mandando asi se 
indemnización a l g u n a , aunque á su r e e a u - h j c j e r a entender al don Rafael oara que 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 17 del • corriente, esta Dirección 
general ba señalado el dia 2 del próximo 
mes de octubre, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo de carretera compren
dido entra Alfaro y la estación del ferro
carril de Tudela á Bilbao que forma parte 
de la de tercer orden de Grávalos a Alfaro, 
á dicha estación, cuvo presupuesto asciende 
á 275.205 rs., 82 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de IX de mar
zo de l.So'2, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la pro
vincia, bailándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán" cu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 8e 
13.700 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 

dación pudiere afectar la esplotacion de cual-
quior ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Iustruccion de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, bailándose en la portería del 
mismo de manifiesto para conocimien
to del público, el arancel é instrucción de 
10 de uiciembre de 1861, cuya observan
cia es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda 
existir, y no se hade derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
10.6U0 rs. vn. en dinero ó acciones de ca* 
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y¿en lus 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite baber 
realizado el depósito del modo qué previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 1861. 

l.o el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La menor mejora admisi
ble para las proposiciones que se bagan 
en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primera do las que se lucie
ren para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será también del medio diezmo, por 
lómenos, pudiendo ser las sucesivas á vo-
luutaddelos licitadores» no bajando de 100 
reales vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, bajo las propias 
condiciones, tendrá lugar el remate de ar
riendo del portazgo de Trubia, situado en 

se 
para que 

lio'nTbniseoiro Precurador, si le convi
niere, pues de no, teniéndole por aparta
do v desistido de les autos le pararía el 

x • • t i * o. I•. » i v M <\r*t AAmn perjuicio que hubiese lugar, asi como 

3ue en virtud de apremio del Procurador 
c don Remigio Salomón, s e l e hubo por 

evacuada la entrega de autos hecha a la 
parle de dicho don Rafael y por perdido 
el derecho de que habia dejado de usar, 
en providencia de 8 de abril próximo 
pasado, se manda citar al repetido don> 
Rafael Fraile Carrera, por edictos y tér 
mino de treinta días, previniéndole que 
de no comparecer á hacer constar su l e 
gítima representación en los autos men
cionados, se le habrá pur desistido y 
apartado de eltos con el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Cuéllar á 15 de junio d e 
1865.—Patricio Bartolomé Flores.—EL. 
actuario, Antonio Saez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdctorres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de cuatro d i a s / e l repartimiento 
de la conlribuccion de inmnebles, cultivo 
y ganadería de esta villa para el año 
económico de 1865 al 1864 á fin. de que 
los interesados puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente, pues 
pasados no se oirán y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Se. suplica a los señores Alcaldes de 
Alcaíá de l lenares, Talamavica, Fuenle-
elsaz, Camnoalvillo y Va'.deolmos, den 
publicidad a este anuncio. 
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Valdclorres 2 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Ceferino Marlin. 

Alcaldía constitucional de Torrelayuna. 

Todos los hacendados en este distrito 
mnniirpal , asi vecinos como forasteros, 
presentarán en la secretaria do osle Ayun
tamiento en el preciso lónnino de cuatro 
dias, relaciones juradas de la variación de 
riqueza que hayan tenido durante los seis 
meses últimos, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Jorrelaguna 6 de julio de i 865.—El 
• Alcalde constitucional, FelipeMonlalban. 

tycaldía constitucional de Villamanta. 

E! repartimiento de la. contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito para el presente ano económico, 
se encuentra cspueslo al público por tér
mino de cuatro dias en la secretaria del 
Ayuntamiento do dicha villa para que 
concurran \\ examinarle los contrinu-
ycnles. 

Villamanta i de julio de 1865. —El 
Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Campo fíeal. 

La plaza de Farmacéutico titular, en 
la ul la de Campo Real, en esta provin
cia, distante cinco leguas de la capital, y 
dos de Alcalá de llenares, se halla va-
canle , y para su promisión se señala el 
término de un mes, contado desde el dia 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Jiolelin Oficial, debiendo tenerse presen
te que el agraciado disfrutará cumo r e 
muneración por solo tener la oficina e s 
tablecida en la población, 5000 reales, 
que' percibirá por. trimestres vencidos, y 
que abona el Ayuntamiento del fondo de 
una suscricion lieclia por los vecinos, c s -
ceplo 500 reales que BO.n del presupuesto 
municipal, por la asisleucia de los po
bres , y que ademas cobrará todo el rece
tario, pues hay Médico y Cirujano, y dos 
Veterinarios. 

El contrato no tendrá fuerza legal, 
hasta que no merezca la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador'de la provincia. 

Las solicitudes se dirijirán al Alcalde 
presidente del Ayuntamiento. 

Campo Real I.° de. julio de 1865.— 
El Mcalo conslilucional, Iton fació Buró. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento y veci
nos acomodados, Miguel González, Secre
tar io . 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Con facultad superior se arriendan en 
pública subasta por todo el ano económi
co que ha dado principio en 1." del a c 
tual y terminará en 50 de juniode 1864, 
el aibitrio del pasaje de la barca, bajo 
el tipo de 685 r s . , 00 cents., y pliego de 
condiciones que se haiia de maniíiestoen 
la secrelaria de este municipio, v lo e s 
tará el dia del remate, (pie lendrií efecto 
el 9 del próximo mes de agosto, á las 
diez de su mañana, en la casa consisto
rial, ante la corporación municipal. 

Se anuncia llamando liejtadores. 
Los S utos de la Humosa o de julio 

de 1865 .—E. V. del A., Miguel .Mer
cader. 

Mcaldia constitucional de fezuela de lux 
Iones. 

*-•!« j lillVmiltU'J 'M[ |»rt}firff'l.-p -.<» »'J 
Por dimisión ó renuncia del que la 

obtenía, se halla vacante la plaza de 
médico cirujano titular de esta villa de 
Pezuela de las Torres, cuya dotación 

anual consiste en 1750 rs . por asistencia 
á pobres, satisfechos del presupuesto 
municipal, y 6250 rs . de los vecinos de 
la misma por trimestres vencidos, cuya 
población 'se baila «lisiante ocho leguas 
de la corle y lies de Alcalá de l l enares , 
partido judicial, y se halla surtida de bue
nas aguas y temperamento muy saluda
ble; se admiten solicitudes por término 
de un mes, que se dirijirán al seflur Al
calde ('residente de la misma. 

Este, contrato no tendrá fuerza legal 
hasta uuc merezca la aprobación del s e 
ñor Gobernador de la provincia. 

Pezuela de las Torres 7 de julio do 
1865.—Hilarión Pao/..—.Manuel de Ru
bio Alvarez, Secretario. 

klcaldia constitucional de Vicálvaro. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, para el presente 
año económico, se halla concluido y 
puesto de manifiesto al público en la Se
crelaria de su Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias, á contar desde esta 
fecha. 

Vicálvaro 8 de julio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 

Xlealdía constitucional de Chamartiu. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa hace saber á lodos los hacen
dados forasteros en su término jurisdic
cional, se halla ejecutado el repart i
miento de ¡amueblas, cultivo y ganade
ría que ha de servir de base para 1 p ré 
senle año económico y de manifiesto en 
la Alcaldía por el término de seis dias, 
pitra que durante ellos se enteren de sus 
cupos y aleguen de agravio si lo hubiese, 
con pre\ encion de que pasados, les pa
rará lodo perjuicio. 

Chamarín 7 de julio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Isidro liúrgos. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1555 fanegas de trigo. 
1544 arrobas de harina de id. 
9146 arrobas de carbón. 

107 vacas, que componen 40 .265 
libras de peso. 

665 carneros, que hacen 15.509 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á ;i! cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 50 á 46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 i t2 & 7 l r 2 r s . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 i\2 á 25 rs . fanega. 
ídem añeja, á 26 id. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 1589 fanegas. 
Quedan por vender • 352 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio 49,18 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE N O ' O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

SANTA EL ADÍA. 

Sociedad especial minera. 

En contV>rmida<l á lo quo previene 
el anicoii) i l de la de socied «le? mi-
niTJis •!«• 6<ic jüljci <lé 18í>9, se ncliü- óá don 
Jnsé Mariiin-7, [);tr.i mi" M prwífei t>- a s t t i - -
f:uer l«.s lOV.d»:: das moos . 108, 109 V 110, 
c<rr«'Spond¡t ntcs á »l< s ¿Guiones; e impor
tantes 240 rs., 6 0 caía del señor tesen ro 
don Viceule (1 me*, calle de la GOncepcon 
Gerómma. uúin. 21 , s;cik¡o este el seguí d<> 
reipií'riiniomo < lit-ml. 

Madrid 49 do junio de 1865.—De orden 
del Presidente, J. C—515. 

SAN RAFAEL. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previene el 
articulo 21 ds la lej dé sociedades mine
ras do 6 de julio He 1859. se notifica á la 
señora viuda de Oüver, para que se pre-
8< uta á satisfacer los dividendos t úms. 41, 
49,45, 44 y 45, corjespoudieiites. á una 
acción importante 200 i s . , en casa del se-
ñ>T t surero don Francisco J \ie.r Iribar-
i e o , calle de la Magdalena', níüli. 50, cuar
to ten ero, siendo e. te el primer teiiUeri-
raientt- ulii ial. 

Madrid í> de julio dé 18G >.—Por orden 
del Presidente, J. C—514. 

KNTFRFtñNTI 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados ai modelo de la Di
rección del ramo, á .> cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos 
y cartas de p a g ^ f f ^ 

Wem id id i**1*-
3 id. a e P reso s^ 

Cuj.nlasmunicipaies [1 
; Estados trimestrales S 

cimientos, m a l r i m o m S ^ a 

funciones, á 3 i d S fe 1 

ídem mensuales á 3 \t 
Papeletas de bag a í c \ 

reales el 100. ™*pM 
ídem de quintas, á 6 rs M 
Esladosdebagajcs, 8 cultos cada uno 

ídem de Sanidad, i 3 •, 
ídem de los Jueces de p ! 

d 3 id. 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documen. 
tos que tenemos impiesos.se, 
hacen todas cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
t a r i o s , con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan deven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
p o r don José María Orense, á 
2 r s . id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

La Señorita de Armcstad, 
primero y segundo tomo,cada 
u n o á 4 rs. 

La Gota de Agua, á4rs. 
egei nplar. 

E! Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido pi
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
ide¡n á Ú rs. id. 

X ranéeles judiciales. r ! 

idem á 4 rs id. 
Reglamentos á que dewp 

sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que o 
servar los amos, á 8 cuarto 
idem. 

SadtnilensuscricionesF 
r a el Boletín General del** 
las de Bienes Nacional^ 
p a r a el Oficial de la p r ° v i r 

c i a . 

Editor , D . Juan Antonio García-
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